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51 de Julio. Lunes Año de 1871. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
vr.lq 

A D V E R T E N C I A O l ' I C I A L . 

kas leyes, órdcaes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES SO ha» de raan-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
.pasarán á los Editores de los mencionados perió-
dicoi. 

(fv*al orden de 6 de Abril de 1839.)' • 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DR SUSCWCJOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año . -Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETIX, Kuencarral, 84 . -Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reala por 
cada linea de inserción. 

~ — i •—. L : • 

SEGUNDA SECCIÓN. 
HJúU. 

GOBIERNO DE LA PROVUNCIA DE MADRID. 

Secretaría—Negociado 1 ."—Quintas. 

La entrega en Caja de los soldados corres-
pondientes al reemplazo actual, que debía dar 
principio en el dia de hoy, ha sido) prorogada 
de orden de S.M., comunicada por el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, hasta el dia l. 
de Setiembre próximo. j 

Lo que ine apresuro á hacer público en este 
Boletín Oficial para conocimiento de todos los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Madrid 31 de Julio de 1871, 

EL GOBERNADOR INTERINO, 

EDUARDO GARRIDO ESTRADA. 
• * 



Lunes 31 de Julio de 1871. 
o : f u l o b ^ 

Orden público.—Negociado 
Núm. 1.013. 

No habiendo cumplimentado los se 
ñores Alcaldes de los pueblos que se ex
presan á continuacionjpis circulares A 
3 de Junio último ywídel cojriente, en 
las que se reclamaba i |na relación de los 
sugetos que en 1." de Catabro, del año 
próximo pasado residiesen:»! stiMfespeo-
tivas localidades sufriendo las penas de 
confinamiento y destierro, se les previe
ne que lo verifiquen en un brevísimo 
plazo, apercibiéndoles en caso contrario 
con la imposición .del máximun de la 
multa. 

Madrid 28 de Julio de 1871. 

El Gobernador interino, 
EDUARDO G A mu DO ES IRADA. 

Valdemaqueda. 
Villaconejos. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva del Paidil le 
Villanueva de 

m i 

Pueblos que se citan. 

Ajalvir. 
Alameda del Valle. 
Alcorcon. 
Algete. 
Anehuelo. 
Aravaca. 
Batres. 
Becerril de la Sierra. 
Boadilla del Monte. 
Braojos. 
Brea. 
Buitrago. 
Bustar viejo. 
Camarina de Esteruelas. 
Campoalvillo. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Cervera de Buitrago. 
Ciempozuelos. 
Colmenar de Arroyo. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Villalva. 
Cobeña. 

TSVTTA 

Sección de Fomento.—yc<jociado de 
Üb ; estadística. 

Como á pesar de las terminantes pre
venciones y de la multa de 25 pesetas 
con que se conminó á varios pueblos de 
esta provincia con circular de 15 del ac
tual, con motivó, de. haber dejado de re 
mitir el estado de subditos ingleses que 
se les pidió con otra de 28 de Marzo pró
ximo pasado, no hayan efectuado dicha 
remisión los Ayuntamientos cuyos nom
bres se' continúan en la nota inserta al 
pié de esta orden, con arreglo á la indi
cada conminación, vengo en declararles 
incursos en la referida multa de 25 pese
tas, previniéndoles que deberán hacerlo 
en> el improrogable té rmino de tercero 
dia y en el papel correspondiente, si den
tro de dicho término n o han remitido los 
estados ó manifestaciones referentes al 
servicio que se lestiena redamado. 

Los Alcaldes'delos pueblos (pie den
tro del expresado término de tercero dia, 
á contar del en que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia la pre
sente orden dejen de cumplir los dos ex
tremos que la misma abarca, Serán res* 
ponsables del importe de la antedicha 
multa, sin perjuicio de las demás respon 
sabilidades que hubiere lugar á exigirles 
con arreglo á la legislación vigente. 

Madrid 28 de Julio de 1871 

Gobernador Interino, 
EDUARDOF&AMIISÓ ESTRADA. 

El Molar 
El Vellón. 
Es tremerá. 
Fresnedilla. 
Garganta. 
Gascones, 
Juadali 

Human< 
La Aceveda. 
La Olmedajfle & C e j b o ^ . ^ . na3h L a s í t o z f e r 
Leganes. 
Loaches. 

Lozoyuela, ( 

Madarcos. 
Mangiron. 
Manzanares el Real. 
Mejorada del Campo. 
Miraílores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal^ • 4 1 
Navaínspa mella. 

•^Svás ae Buitrago. 
Navas del Rey. 
Paredes de Buitrago. 
Parla. | » 
Patanes. 
Pedrezuela. 
P in to . 
Pradeña del Rincón. 
Redueña. 
R\vatejada. 
llobledillo de la Jara . 
Robregordo. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 1 

Serrada. 
Serranillos. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Tielmes. 
Tituicia. 
Torrejon de Ardoz. 
TorromjOchA de y> t f» ' r r 

Nota de los pueblos que se hallan en des-

Alcobendas. 
Algete. 
Ambite . 
Afchuelo. 

i 
si AIAMO. 
El Berrueco. 

Q O » e l l o n . l l fk I <%f* I 
v G a r g a n t ^ l l U l ^ y M l I 

Aravaca. 
BwtrW. 
Cabanillas de la Sierra. 
Camarina. • 
Caramanchel Alto, 

áepar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
El Álamo, 

errueco 
ellon.M 

feant». 
Guadarrama. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Madarcos. 
Madrid. 
Móstoles. 
Orusco. 
Rivas. 
San Martin de Valdeiglesias. 

Torr&mocha de Uceda. 
Vadeolmos. 

ViUalv i í ía g ° S ' 
Villavieja' 

EXCMA- DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID 

Extracto de la sesión celebradle) dia 21 
de Julio de W7uT \ ¿ ¡ T 

Pérez.—Sancho Corral. —García Pérez.— 
Rodríguez Velasco.—Carranza, Secreta
rio.—Lois, Secretario. 

Abierta la sesión á las t res de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. I • 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que 
los Srcs . Diputados I). L>edro Luis Hamos 
Prieto, DpPemiin Perla y D. Francisco 
Lasarte I empezaban en el dia de h o y a 
usar de la licencia que tienen concedida 
para ausentarse. 

Igualmente quedó enterada de haber 
sido designados por la Comisión de Go
bernación los Sres. D. Francisco Lasarte 
y D. Vicente Trlcio para formar parte 
de la Comisión especial que ha de emitir 
dictamen sobre la proposición del señor 
Mores, relativa á restablecer el arbitrio 
sobre carnes á favor del Hospital gene
ral» y por la Comisión provincial, los se
ñores D. Víctor Collado y D. Julián Mo
res; para la que ha de entender en el es
tablecimiento de una escuela de enseñan
za libre de Medicina en el Hospital gene
ral, á D. Guerrero Brea, como individuo 
de la Comisión de Gobernación, y á Don 
Pedro Luis Ramos Prieto, como de la 
provincial, y para el estudio de la memo
ria del Sr. Tolosa sobre la reforma, de los 
talleres del Hospicio, á D. Pedro Martinez 
Luna, individuo de la misma Comisión 
provincial. 

También quedó enterada la Diputa
ción de un oficio del Sr. Gobernador de 
la provincia trasladando una comunica
ción del Sr. Ministro de la Gobernación, 
en que-participa haber resuelto S. M. que 
no procede la suspensión del acuerdo to
mado por esta Corporación reclamando 
el expediente de investigación d e bienes 
dé la memoria fundada por Doña Leonor 
María Carreto, Marquesa de Mancera y 
de Malpica, que el acuerdo es sin embar
go ilegal é improcedente por atacar fa
cultades del poder central, acordándose 
pasarla con urgencia a la Comisión de 
Hacienda para dictamen. A la Comisión 
provincial se mandó pasar igualmente 
Una instancia-íle.D. Francisco Ma/arracin 
y Morales, solicitando la plaza do regente»-
de la imprenta del Hospicio, y á la de 
Gobernación la solicitud de Doña Mag 
dalena Gómez, -viuda del malogrado I >i-
putado provincial Sr. D. Garlos Rubio, 
pidiendo se le faciliten algunos recursos 
para atender á sus más perentorias nece-
"Tades., ^ | j | v I fL^ 

Enterada la Diputación de un oficio 
ComisarJfa regio de la Comisión fte Ha

cienda española en el extranjero, partici
pando haber sido remitidos a l a Dirección 

I dd la Deuda los cupones vencidos corres* I pohdieütfs a los títulos deportados ert ta 
misma Comisión como garantía 1 del em
préstito Dreyffus, y pidiendo se nombre 
una peraona que se presente á recogerlos 

i se acordó designar al Administrador pro 
viudal , el cual deberá haberlos efectivos 
tan pronto como sen posible. 

Terminado el despacho, el Sr. Presi 
dente puso en conocimiento de los seño 
res Diputados que el Escino.. Sr. Capitán 
Genetel de Madrid, accediendo á los rue
gos de la Diputación, le habia eoncetlido 
para su Casa-Palacio una guardia de la 
fuerza del ejército, icompueste de cuatro 
soldados /y un, cabo, y la Diputación en 

*su vista acordó dar las gracias al Exce 
lentísimo Sr. Capitán General por su 
atención. ' 

B ^Entrando en la orden del dia, dióse 
uenta de los dictámenes emitidos por las 

Comisiones respectivas en los expedien
tes que á continuación se expresan, acor
DÁNDOSE de conformidad conlos misinos 
resolver lo siguiente: «-

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ (JARCIA. 

Señores que asistieron: 
Somalo. — Guijarro. —Sánchez (Don 

Antonio). — Celorio Rubin. — González 
L Medran/?. — Floren . . -^ Samaniego. — 
v Agdilyó.— FoigueTasV t i l ViÍHron. — Lu-

piani.—M. 
ílaneo.,— 

ÍEDA. - ( 

Luna.—Talegon. — Sánchez 

,1er (D. Maximiano).—F 

''^COMISIÓN Í»E HACIENDA. 

Madrid.—Disponer se manifieste á la 
Jun ta provincial <le Instrucción • pública, 
que si la situación de-fobílos nopermitie-
I-I satisfacer dentro del presente periodo 
de ampliación el todo ó parte de la can
tidad consignada en el presupuesto de 
1S70 á 71 para aumento gradual de suel
dos de Maestros, pasará al ejercicio cor
riente como resultas de la anterior para 
abonarse tan pronto como sea posible, 
pues no ha sido el ánimo de la Diputa
ción el eliminar esta partida. 

ídem.—Disponer el abono á D. Mar
tin Beces de lo que se le adeuda como 

contratista que h a sido de los trajes 
invierno de los acogidos del Hospicio v 
Colegio de Desamparados, con el descuen 
to de 5 por 100 que el contratista se halla 
conforme ceder en favor de dicho Estable 
cimiento, portléndostfasi en conocimiento 
del Sr. Ordenador de pagos para ios efec-

•portunos. 

MISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Autorizar al Ayuntamiento de Bustar-
iejo para que celebre la subasta «le las 

casas taberna y posada, perteneciente á 
los propios, y al de Cadalso para el ar
riendo del arbitrio de pesos y medidas de 
uso voluntario, conforme á los pliegos de 
condiciones que han remitido. 

Aprobar las subastas verificadas por 
los Ayuntamientos de Navas del Rey, Se
villa la Nueva, Torrejon de Ardoz, Tiel
mes y Talamanca, para el arriendo del a r 
bitrio de pesos y medidas de uso volunta
rio durante- el presente año económico, 
cuyos remates aparecen adjudicados res 
pectivamente á favor de Raimundo P a 
nadero, Pedro Batanero, Demetrio P e 
drero, Juan García y Lúeas Diaz. 

Aprobar igualmente la subasta cele
brada en la villa de Morata de Tajuña pa
ra el arrendamiento del mismo arbitrio, 
rematado á favor de Claudio Vázquez, 
haciéndose presente al Ayuntamiento su
prima la condición segunda del pliego 
que tiende á hacer forzoso el uso de este 
arbitrio. 

Aprobar asimismo los remates cele
brados por el Ayuntamiento de Tituicia 
para el arriendo de la casa-matadero, a r 
bitrio de las basuras que se hagan en las 
calles, y arrendamiento de la pesca del rio 
Jarama, cuyos servicios han sido adjudi
cados respectivamente á favor de D. F e 
liciano Fernandez, D. Francisco Manza
nero y D. Petronilo Manzanero. 

Aprobar también la subasta celebrada 
por el Ayuntamiento de La Alameda, 
para el arriendo de la casa taberna, cuyo 
remate ha sido adjudicado á Miguel Ca
ballero. 

• Disponer se devuelva al Ayuntamien
to de Garganta el expediente«Ue subasta 

| para el arrendamiento de la pesca del rio 
Mayor, para que la anuncie de nuevo con 
la rebaja de la tercera pírtie del tipo, por 
no haberse presentado l idiadores á los 
dos remates intentados. y 

Informar favorablemente la solicitud : 

del Ayuntamiento de Alcobendas para 
convertir en títulos al portador las in? 
cripciones intransferibles, procedentes d 
los bienes de propios, en cantidad suf. 
ciente á cubrir el inrporte de las obras pa- J 

ra la- construcción de la Casa Consi» 
toriaU i CTWíík lMWÍ^ j O ^ l f e 

i n f o r m a r también en igual sentido la 
pretensión del Ayuntamiento de Villavi-
ciosa de Odón para la enajenación de 
bonos de la misma procedencia, cuya 
enajenación deberá limitarse á la canti
dad puramente necesaria á cubrir el im* * 
porte del presupuesto formado para la 
construcción de la casa Ayuntamiento y 
depósito municipal. " 

Declarar procede el abono de las 75 • 
pesetas que D. Lucio García reclama a? ' 
Ayuntamiento de Piñuécar como deposi
tario municipal del año 1867 á 68 por 

E-l 15 por 100 al millar que le correspon-
S percibir dé las cantidades ingresadas 
tt su poder, cuyo Crédito deberá incluir

se en el presupuesto adicional del ejerci-
cicio vigente, y < i u e se informe en estos 
téritrinos.al Sr. Gobernador de la provin
cia con devolución de !ft instancia del re
clamante sin embargo de considerarse 
este asunto, de la exclusiva competencia, 
de la Diputación. 

Conceder un plazo de ocho dias a 
D. Eugenio Valdtoero, Secíetañb qué fu» 
del Ayuntamiento de San Martin dé* la 
Vega en el año de M',7 á OS, para que 
pueda aducir las pruebaf i « f c u e opor-
! a n , < n n a sol ventar Tos reparos puestos a 
las cuentas de diebo año; trascurrido cu
yo plazo continuarán los procedimien
tos contra dicho Secretario, el Alcalde y 
el Depositario; y con respecto a los ¿¿V 
escudos deducidos del producto del arrien
do de la casa del Soto Tamariza, que s e 

oficie de nuevo al Sr. Director genera! 
de Depósitos, á fin de que se sirva eva
cuar el informe pedido en 20 de Junio 
próximo pasado. 0 

Alzar el embargo de las fincas que 



I 

pertenecen á « Josefa Sánchez ppr j 
KrenciA legitima de su h u m a n o D. Ve- | 

Vio 'cuyos bienes no pueden mterYC-
"frse ¿ r a pagó'dé c a n ^ & d e que re

lie résponsaole su difunto esposo Don 
Meandro Señorir, por el manejo de lo? 
Andos municipales cuando ejerció el enr
ío de Alende en Cenicientos, sin perjui-

de practicar las diligencias necesa-
: a 8 p a r a averiguar el estado de insol
encia del finado; devolviéndose a la in

teresada los, documentos originales qu* 
n a presentado'. 

C O M I S I Ó N DR I I E N E K U - E S C I A . 

Declarar cesante a \ ) . .losé Penal va, 
f apellan segundo del Hospital de La Ca
ridad por faltas cometidas en el d e s e m 
peñó de su cargo. 

Conceder al practicante de dicho e s -
tableciniiento, D. Ignacio Rui/. Capillas, 
45 días de próroga sobre la licencia que 
L halla disfrutando pura atender al res
tablecimiento de su salud. 

Excitar el celo de los'.Mes del Cuerpo 
facultativo de la beneficencia provincial 
nara qü?> d e acuerdo con la respectiva, 
lección, estudien la manera de modificar 
el recetario de los asilos de Beneficencia, 
introduciendo las prudentes economías, 
gilí desatender las necesidades terapéuti
cas autorizando á los Sres. Visitadores 
para entenderse con los Sres. Decanos 
en sus acuerdos definitivos. 

Disponer que á los empleados de la 
Sala üV presos del Hospital general se 
les suministre ración en crudo en vez de 
la cocida que vienen disfrutando. 

Aprobar la separación del Ayudan
te de la cocina del Hospicio Jacinto Cal
vo, por faltas en el desempeño de su car
go,' y el nombramiento interino de va
rios empleados del Establecimiento he
chos por el Director del mismo, de acuer
do con los Sres. Visitadores, dando de 
"baja á los acogidos Bernardo Robleño, 
José Paunet y Mariano Gutiérrez, por 
haberse fugado del expresado asilo. 

Reclamar por conducto del Sr. Gober
nador el abono de las estancias causadas 
en el, Hospicio de esta corte por las jóve
nes Ángela Garzón y Clotilde Iglesias, 
procedentes de la Inclusa de Cáceres. 

Reconocer á D. Pedro Santos Numa, 
apoderado de su padre D. Pedro Santos 
Calonge, con derecho á percibir de la In
clusa la suma de 14.800 reales de los cré
ditos que se adeudan á D. Isidoro Terne
ro por suministro de pan. 

Oficiar al Sr. Gobernador de Vallado-
lid á fin (te que adopte las disposiciones 
convenientes para que el Administrador 
de los bienes que posee el Hospital gene
ral de esta cotte en Medina del Campo 
libre á la posible brevedad , el saldo de 
1.375 rs. 40. céntimos que obra en su po
der, recomendando eficazmente á aquella 
autoridad se sirva facilitar los datos que 
acerca de la redención de foros se le tie
nen pedidas, para poder aprobar la cuen
ta de dicho Administrador, y encarecerle 
asimismo la necesidad de que remita la 
suma de 9.208 rs. $5 céntimos que obran 
en la Tesorería de aquella provincia pro
cedentes de intereses de inscripciones de 
bienes enajenados. 

Desestimar la proposición de D. Au
gusto Bügnot para que las acogidas en 
los establecimientos provinciales se de
diquen á cortar y descoser trapo que él 
facilitaría. 

Aprobar la cuenta rendida por el Ad
ministrador de los bienes que el Hospital 
general posee en Tuy, correspondiente 
Jl año de 1870; y oficiar á la Diputación 
de Pontevedra, rogándole remita las lá
minas de los bienes enajenados al Hos
picio de esta corte. 

Poner en conocimiento del Ordenador 
de pagos que al Sepulturero Juan Anto
nio Argiiero se le adeuda la suma de 102 
pesetas correspondientes ni año econó
mico de 1870 á 71, á fin de que atienda a 
esta obU^v-ion cuando le sea posible. 

Oficiar ul Sr. Gobernador de la pro
vincia manifestándole que la Corporación 
r¿lrf1^ acuerdo disponiendo que las 

1 8 t e n d a d c la Inclusa de esta 
¿22?, í a n

 ^Pedidas por la autoridad j u 
pV e Z d ° , a - M a s t i c a , y que se £££ " n r n o c l m i ( 1 n t o ^ qui¿n corres-

rPalanc a ^°i C 0 1 ^. t i d o P¿" el párroco 
r ea f¿ norll" e X , g i r * l a s nodrizas dos 
*eaie« por cada uno de dichos documen 

tos, Y obHfflf}^ jt W & PF/m? d e l 

mismo t o d o s los meses aun (Miando no se 
les satisfagan sus haberes. 

Declarar que el socorro en metálico 
que solicita Doña Benita Salinero, huér
fana de D- Pascual, portero que fué de 
Casa Maternidad, sólo puede concederle 
á titulo de compensación de los haberes 
que su padre tenia devengados á s u óbito 
y que no han sido satisfechos á s u s here
deros por falta de documentación, oyén
dose previamente á la Comisión 1c lla-
cienda. 

Concederá D. José MaríaEsquerdo, , 
Médico del Hospital general, la licencia 
temporal que solicita, dejando un suplen
te que le sustituya durante su ausencia. 

Disponer se comuniquen las oportu
nas órdenes al Director del Hospicio pa
ra que abone á D. Cesáreo Rodríguez Mo
rena, marido de María de los Dolores Ro
dríguez Cambronera, la dote de 50 escu
dos que la correspondió en una extrac
ción de lotería como acogida del Colegio 
de la Paz, única á que tiene derecho. 

Disponer asimismo sean recogidos 
de la Casa provincial de Beneficencia de 
Burgos los acogidos Felipe y Eugenio 
Otero, naturales de esta provincia, y que 
se haga presente á aquella Diputación se 
sirva á su vez disponer lo conveniente 
para hacerse cargo con toda urgencia de 
los 13 acogidos que naturales de aque
lla provincia existen en el Hospicio de 
esta corte. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Director del manicomio de Baudilio de 
Llobregat de las estancias devengadas 
en el mes de Junio último por los demen
tes trasladados al mismo, pasándose dicha 
cuenta al Sr. Ordenador de pagos para 
los efectos oportunos. 

Aprobar el proyecto de contrato con 
las Hijas de la Caridad para el servicio 
del Hospicio. 

Aprobar igualmente los planos, pre
supuesto y pliego de condiciones forma
do por el Arquitecto provincial para las 
obras de la Casa chica de Maternidad y 
construcción de un lavadero en la mis
ma, cuyos servicios se harán por medio 
de subasta pública que será anunciada en 
los periódicos oficiales. 

Disponer que las reformas iniciadas 
por la Comisión de presupuestos sobre la 
ampliación del BOLETÍN OFICIAL se estu
dien por una Comisión especial de seño
res Diputados que.proponga la -forma de 
realizar el pesamiento con todos sus de
talles. 

Significar al Sr. Ordenador de pagos 
el gusto con qué la Diputación veria fue
ra urgente y preferentemente atendido el 
pago de las nodrizas de la Inclusa, confor
me lo recomienda el Sr. Gobernador de 
la provincia de Guadalajara. 

Y por último, á petición del Sr. Guer
rero Brea, se acordó dejar sobre la mesa 
hasta la sesión próxima el dictamen emi
tido por la Comisión sobre el legado he 
cho al Hospital general por la señora Doña 
María Patrocinio Chacón, de que es tes
tamentario el Sr. Marqués de Malpica. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Aprobar la propuesta hecha por esta 
Comisión para el personal de obras pú
blicas y hacer en su consecuencia los 
nombramientos siguientes: 

Ayudante primero y Director interi
no con ,3.000 pesetas, D. Miguel Araujo. 

Ayudante segundo con 2.500, José 
Prieto. 

Ayudante tercero con 1.875, Francis
co Salinas. 

Ayudante cuarto con 1.875, José 
Berdú. 

Delineante con 1.500, Leopoldo Prie
to y Mart in. 

Sobrestante con 1.500, Manuel Te-
jeiro. 

Escribiente con 1.250, José Carretero. 
Y declarar cesante como excedente 

de la plantilla al ayudante D. Francisco 
Aparicio. 

Terminado el despacho de estos asun
tos, se continuó la lectura de la memo
ria formada por las Comisiones de Ha
cienda y provincial sobre el presupuesto 
adicional del año económico de 1870 á 71, 
en la parte relativa al presupuesto del 
Hospicio y Colegio de Desamparados, 
aprobándose sin discusión el cap. b,\prac-
(¡cante*, enfermeros y sirvientes, fijando 

en dos el número de los prActicaotes, 
que deberán ser de te clase, de primeros, 
con sueldo de 18? pesetas 50 céntimos 
anuales, ca¿a y ración suministrada en 
repertorio, y encargando á los Sres. Vi
sitadores procuren suprimir alguna plaza 
de enfermero, caso do ser posible. 

í |l cap. 0.', empleados, también se 
aprobó, disponiendo que en el presu
puesto inmediato se varíe el carácter del 
Secretario-Contador é Interventor de ta
lleres, convirtiéndose el primero en In
terventor del establecimiento, y el seguu-
do en Administrador é Inspector de talle
res, encargando á los Sres. Visitadores 
procuren que los escribientes sean de! 
mismo asilo con las gratificaciones que 
se juzguen bastantes. 

^ Asimismo fué aprobado el capitulo 
l.\ sueldo de Profesores y gastos de edu
cación, sin perjuicio de las reformas que 
se hagan en el ejercicio inmediato, ha
ciéndose desaparecer desde luego las es
cuelas do declamación y francés por in
necesarias. 

El capitulo 8.* se aprobó igualmente 
sin perjuicio de las reformas radicales 
que deberán hacerse en el próximo pre
supuesto, empezando por suprimir, al 
menos por ahora, la alpargatería, espar
tería y litografía, procurando recoger y 
almacenar bajo inventario los útiles que 
haya en estos talleres, abriéndose uno 
nuevo de colchonería. 

Igualmente fué aprobado el capitu
lo 9.*, cargas, con la condición de elimi-
minar en el presupuesto próximo las 62^ 
pesetas con que contribuyen estos esta
blecimientos á la administración de los de 
Beneficencia y sin perjuicio de revisar los 
expedientes de clases pasivas. 

Asimismo se aprobó el capítulo 10, 
Culto y Clero, á condición de introducir 
una prudente rebaja en el próximo ejer
cicio, englobando en una sola partida to
do el sostenimiento del culto y teniendo 
presente que la cera necesaria puede ad
quirirse en cambio de la que los acogidos 
Obtienen cuando asisten á las funciones y 
entierros. 

El capitulo 11, gastos generales, fué 
también aprobado, con la esperanza de 
hacer en el año próximo grandes econo
mías en las obras de reparación, impre
vistos y gastos del material de oficinas. 

Y por último, el capitulo 12, resultas 
de presupuestos anteriores, fué también 

aprobado, acordándose amortizar esta 
clase de deuda, con objeto de simplificar 
la contabilidad. 

Entrando en el examen del presu
puesto de la Inclusa y Colegio de la Paz, 
se aprobaron sin discusión los capítulos 

• l . \ 2.*, 3 / y 4.*, sin perjuicio de intro
ducir en el año próximo las economías 
que sea dable realizar en los víveres, uten
silios y combustibles y de modificar el 
personal facultativo de Medicina y Ciru-
jia sin lastimar derechos adquiridos. 

Levdo el capitulo 5.", relación,7. ' , en 
que se propone la aprobación de todas las 
partidas, sin perjuicio de las economías 
posibles para el Inmediato ejercicio, em
pezando por la supresión del Profesor de 
canto y órgano, por existir uno de piano, 
el Sr. Sánchez Blanco usó de la palabra, 
manifestando debia ser una equivoca
ción lo de la plaza de Profesor de canto y 
órgano que trataba de suprimirse, pues
to que no existia, habiendo solo un or
ganista que asistía á las funciones, y cuya 
asignación de seis duros al año se paga
ba por las Hermanas de La Caridad. 

El Sr. Mores contestó que en el pre
supuesto figuraba esta paftida¿ pero que 
de todos modos debia aboíirse, y cuando 
más figurar entre los gastos del culto. 

Los Sres. Sánchez Blanco y Mores 
rectificaron, insistidndo cada uno en lo 
anteriormente manifestado, y sin más de 
bate quedó aprobado el capitulo. 

También se aprobó el capitulo 6.", em
pleados, imponiendo al Director la obli
gación de ser además Capellán de los 
establecimientos, suprimiendo para el 
próximo año la plaza de Secretario-Can
tador, que se convertirá en la de Inter
ventor, con 6.000 rs, , y suprimiendo tam
bién la de Oficial de la Dirección, que se 
considera sin objeto. 

Lcido el capítulo?.", personal y mate
rial de educación, en que se propone la 
supresión desde el año próximo de la 
plaza de Profesor de Instrucción primaria 

y la de Profesor de Dibujo, fijándose en 
500 pesetas lo que este establecimiento 
satisfará al Profesor de Gimnasia, cuy» 
partida se considerará como la mitad de 
su sueldo en lo sucesivo, puesto que otra 
igual disfrutará en el Hospicio, do donde 
es profesor, el Sr. Sánchez Blanco mani
festó causarle extrañeza que siendo Vi
sitador de estos establecimientos no h u 
biera tenido noticia hasta hoy de las re 
formas que la Comisión presentaba, pues
to que nada le habían dicho sobre ollas 
los Sres. Carranza y Mores; después*' se 
detuvo su señoría en impugnar las expre
sadas reformas, diciendo no estaban bien 
estudiadas, toda vez que era necesario 
el Profesar de Instrucción, porque éste 
proporcionaba á las acogidas una ense
ñanza muy conveniente, cual era las re
glas aritméticas y de contabilidad, con 
las cuales podian aspirar á una colocación 
honrosa y productiva en las casas de co
mercio, como sucedía en París y en otrasq 
poblaciones extranjeras. Que el Profesor 
lie Dibujo era también necesario y conve
niente, habiendo ofrecido esta clase de 
enseñanza resultados muy satisfactorios 
durante el año en que estaba funcionando, 
y que, en cuanto al Profesor de Gimnasia, 
no comprendía la razón de variar el ca
rácter de la gratificación que disfrutaba, 
puesto que era el Profesor del Hospicio, 
donde tenia asignado su sueldo. Sobre la 
creación de estas plazas, el Sr. Sánchez» 
Blanco manifestó habian sido estableci
das después de introducir grandes refor
mas y economías en el presupuesto de es
tos establecimientos y en virtud de un 
detenido estudio, donde se demostró la 
necesidad y conveniencia de establecer 
estas enseñanzas tan beneficiosas para las 
acogidas, toda vez que con una pequeña 
suma que importaban los sueldos de l o s 
profesores se les proporcionaban medios 
dignos y decorosos de adquirir por si mis
mas su sustento. 

El Sr . Carranza, como Visitador de 
la Inclusa, hizo presente haber sido con
sultado por la Comisión de Hacienda 
en la cuestión de presupuesto, y que de 
común acuerdo, se habían introducido 
las reformas que se creyeron convenien
tes. 

El Sr. Mores, como de la Comisión, 
dijo que estando encomendada á las 
Hermanas de la Caridad la educación de 
las acogidas, era .innecesaria la plazsv», 
del Profesor de Instrucción, que también 
era innecesaria la escuela de Dibnjo y¡-
por eso se suprimía; y que en cuanto al 
Profesor de Gimnasia, por más que no* 
consideraba conveniente que esta clase 
de enseñanza se practicase por hombres, 
tratándose de jóvenes de corta edad, s e 
conservaba, satisfaciéndose la mitad de 
su dotación por el Colegio de la Paz y l a 
otra mitad por el Hospicio y Colegio de 
Desamparados. 

El Sr. Sánchez Blanco rectificó, insis
tiendo eran necesarios los profesores de 
Instrucción y de Dibujo, y en cuanto al de 
Gimnasia, no ofrecía inconveniente algu
no se enseñase por hombres, puesto que» 
las lecciones se daban siempre á presen
cia de una de las Hermanas de la Ca
ridad. 

El Sr. Sancho Corral manifestó su ex
trañeza de que el Sr. Sánchez Blanco se 
opusiera tanto á la supresión de unos es 
tudios que eran innecesarios y que el es
tado de la provincia no podia sostener, 
contestándole dicho Sr. Diputado habían 
sido establecidos después de grandes r e 
formas y economías introducidas en los 
presupuestos de los años anteriores. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido, quedó aprobado el capitulo en 
votación ordinaria, haciendo constar el 
Sr. Sánchez Blanco su voto en contra. 

Los capítulos 8.* y 0." fueron apro
bados sin discusión, suprimiendo para el 
próximo ejerúcio la partida que se satis
face como sueldo al Administrador de 
Beneficencia, en virtud de la reforma he
cha en es te cargo. 

Leido el capitulo 10, Culto y Clero, 
en que se propone que en el próximo 
ejercicio se engloben las partidas relati
vas á las funciones de iglesia con las del 
sostenimiento del culto, y que en cuanto 
al personal de capellanes, se supriman 
las dos plazas de 1 / y 2. ' y se desempeñe 
el servicio por el capellán Director, auxi
liándole el que lo sea de la Casa de Ma-
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ernidad, el Sr. Sánchez Blanco com ba-
ió esta parte de lamemorin, fundándose 
en que era imposible que el capellán 
Director pudiese prestar el nuevo servi
cio que se le encomendaba, cuando tenia 
grandes deberes que cumplir, conforme 
el reglamento, y que por lo tanto debían 
conservarse los capellanes que allí exis
tían, uno de los cuales se hallaba adicto 
á la Casa de Maternidad. 

El Sr. Mores defendió el dictamen, ha
ciendo diferentes observaciones para de
mostrar era suficiente un solo Capeltan 
para desempeñar todo el servicio, contes
tándole el Sr. Sánchez Blanco que de su
primirse cualquiera de las plazas queda
rían sin cumplir infinidad de fundaciones 
que existían en el establecimiento, toda 
vez que las misas no podían celebrarse 
por falta de Capellanes, siendo muy difí
cil encontrar otros que las dijeran, aten
dida la corta importancia de aquellas, 
pues había muchas misas de 4 rs. 

El Sr. Mores rectificó, y sin más deba
te quedó aprobada esta parte de la me-^ 
moría, votando en contra el Sr. Sánchez 
Blanco. 

Los capítulos 11 y 12 también fueron 
aprobados sin modificación alguna, que
dando pendiente para otra sesión el res
to dé la memoria. 

Estando para terminar las horas es
tablecidas, se consultó por la mesa si se 
prorogaba la sesión por una hora, y acor
dado asi, se puso á discusión el proyecto 
del presupuesto ordinario para el año eco
nómico de 1871 á 72, que quedó sobre 
la mesa en la sesión anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Lupianl, 
manifestó que estando este presupuesto 
formado con arreglo al adicional y que
dando muy pocas sesiones para discutir
lo, deseaba se le permitiera ocuparse de 
él en general , y no habiéndose hecho 
observación alguna en contrario, dicho 
Sr. Diputado sé ocupó en primer lugar 
del servicio de las Hermanas de la Cari
dad, diciendo debia equipararse a las del 
Hospicio con las de la Inclusa y demás 
establecimientos, que sólo disfrutan la 
asignación de 4 rs. , y que se satisfacía 
en especie para la ración y una parte pe
queña en metálico. Sobre los capellanes 
del Hospital general manifestó su seño
ría que sin embargo de haberse reduci
do su número, era todavía excesivo el que 
se fijaba para este establecimiento, y que 
por lo tanto debia rebajarse; y por últi
mo, sobre los taltereá del Hospicio, dijo 
no comprendía la razón de dar menos 
dotación al maestro de cerrajería que al 
de carpintería y colchonería, y que debia 
equipararse su sueldo con el de los 
demás. 

El Sr. Mores, como de la Comisión, 
después de manifestar su satisfacción de 
que los Sres. Diputados se interesasen 
en la discusión de ios presupuestos, <jue 
tanto afectaban á la provincia, contestó 
á las observaciones hechas por el Sr. Lu-
piani, manifestando se hallaba conforme 
con que se equiparasen los haberes de las 
Hermanas de la Caridad del Hospicio 
con las de la Inclusa y demás Estableci
mientos, pero que era una cuestión que 
debia estudiarse, teniendo en cuenta que 
unas hermanas tenían la Administración 
de los Establecimientos y otras no; res
pecto á los capellanes dijo se habían su
primido algunas plazas, entre ellas la de 
Capellán mayor, que era la más impor
tante, conservándose seis, por - conside
rarse necesario este número; y en cuanto 
á los talleres del Hospicio, aseguró era 
más importante el de carpintería puesto 
que abrazaba el ramo de ebanistería, y 
que cuando se tratara de la reforma de 
los talleres, entonces podrían arreglarse 
sus dotaciones. Hechas estas observacio
nes, el Sr. Mores se detuvo en dar am
plias explicaciones sobre el presupuesto 
en general, diciendo que comparado con 
el anterior, ofrecía una economía de seis 
millones de reales, y que para cubrir el 
déficit de nueve millones que en este re-
sultab:i, había que repartir á los pueblos 
el 20 por 100 sobre las cuotas que paga
ban por la contribución territorial é in
dustrial. 

Después de rectificar los Sres. Lupia-
ni y Mores, el Sr. Ruiz Pérez combatió 
la partida relativa :i los capellanes del 
Hospital general, diciendo era excesivo 
su número y debia reducirse á cuatro que 

consideraba suficiente atendido el trabajo 
que les estaba encomendado. 

En este estado se suspendió la discu
sión del presupuesto, dándose cuenta de 
la s iguiente proposición: 

«El Diputado que suscribe, teniendo 
en cuenta la multitud de trabajos que se
rá preciso practicar para llevar adelante 
el proyecto de la exposición hispano-lu-
sitana, ya entendiéndose con la jun ta que 
el Gobierno nombre, ya con las Diputa

c iones provinciales y demás Corporacio
nes popupulares; y teniendo en conside
ración que semejantes trabajos, ni pueden 
encomendarse á un solo Diputado ni pue
den suspenderse, pues que la actividad ha 
de ser el principal elemento con que ha 
de contarse para la realización de dicho 
pensamiento, tiene el honor de proponer 
a l a Excma. Diputación se sirva nombrar 
una comisión especial que no pase de cin
co Sres. Vocales, y con el carácter de per
manente, con el fin arriba dicho. 

-Palacio de la Diputación 21 d e Julio 
de 1871.—Francisco Somalo.* 

Apoyada la proposición por el Sr . So-
malo, fué tomada en consideración y apro
bada, quedando nombrados como indivi
duos de la Comisión los Sres. Presiden
te, Somalo, Mores, Perla y Villaron. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
ocuparse, se levantó la sesión á las siete 
de la tarde, señalando como orden del 
día para la próxima la discusión de los 
presupuestos, dictámenes de Comisiones 
y demás asuntos pendientes.—El Presi
dente, Ignacio Suarez García.—El Dipu
tado Secretario, Miguel Carranza.—El 
Diputado Secretario, José Lois. 

QUIMA SECCIÓN. 

Para su remate, en el que no se ad 
mitirá postura inferior á la dos terceras 
partes de la tasación, se ha señalado el 
día 12 de Agosto próximo venidero, á las 
nueve de la mañana, en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo del ex-convento de 
las Sal esas, y en el del partido de In
fantes. 

Madrid 28 de Julio de 1871 . - Jo sé 
María Castells. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el día 27 del 
mes de Julio actual para adjudicar el pre
mio de G25 pesetas concedido en cada uno 
á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á Doña Tomasa Sanz, 
hija de D.Ramón, vecino de Chert, muer
to en el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 29 de Julio de 1871 . -Olega
rio Andrade. 

DELEGACIÓN 8UBALTKRNA PARA LA RECAUDA

CIÓN DE CONTRIBUCIONES DE LOS PARTIDOS DE 

OETAKE V CHINCHÓN. 

Con esta fecha he tenido á bien nom
brar mi cobrador Comisionado para los 
citados partidos á D. Pedro de Vera y 
Fernandez. 

Madrid 29 de Julio de 1 8 7 1 . - E l De
legado, Pablo Zabaleta. 

SEXTA SECAOS. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se sacan á pública subasta 14 ye
guas y dos potras que obran depositadas 
en D. Rosario Bustos, vecino de Infantes, 
provincia de Ciudad Real, y han sido t a 
sadas en 4.200 pesetas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don J u a n Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que á su muerte 
ha dejado Urbano Barbado Sánchez, ve
cino que fué de Santorcáz, cuyo falleci
miento tuvo lugar en dicho pueblo el dia 
18 de Enero del corriente año, para que 
en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acudan á dedu
cirle en forma legal al juicio de abintesta-
to de aquel que se sigue en este Juzgado 
y por la Escribanía del actuario; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 21 de J u 
lio de 1871.—Juan Manuel Romero. 
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNI AMIKM'O POPULAR DE MADRID. 

Debiendo procederse al sorteo de los 
asociados que en unión del Ayuntamien
to han de componer la Asamblea muni
cipal en el año económico de 1871 á 72, 
esta Excma. Corporación se ha servido 
aprobar la formación de las 25 secciones 
en que se lian dividido los contribuyen
tes por inmuebles y subsidio, que resul
tan en esta capital, el número de los aso
ciados que á cada una de las mismas cor
responde con relación al importe total de 
sus respectivas cuotas, conforme á lo 
prescrito en el art. 8 / del Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de Febrero 
de 1870 sobre arbitrios municipales, cu
yas listas de contribuyentes se insertan á 
continuación en cumplimiento á lo deter
minado en el art . 11 del expresado Regla
mento y á fin de que los interesados que 
se crean con derecho á reclamar contra 
al efectuada formación de secciones y se
ñalamiento de asociados aleguen en esta 
Secretaría cuanto tengan por convenien
te durante el periodo de los ocho dias si
guientes al de su publicación. 

Madrid 13 de Julio de 1871 . -E l Se
cretario del Ayuntamiento, José Dicenta 
y Blanco. 

Undécima Sección (1). 
La componen 017 contribuyentes por in

muebles cómprédídoS en la zona exterior. 
Muñoz, Mariano, Tres Cruces, 3. 
Muñoz, Pascual, Corredera, 28. 
Muñoz, Teodoro, Fúcar, 6. 
Murcia, herederos de Antonio. Humilla

dero, 8. 
Murga, José, Mayor, 114. 
Murgas, Mariano, Montera, 2 1 . 

( i ) Yratm lo* núnwro» 176, 177, 173, 179, 1SÍ, 
182, 1S3, 194, 135, l$G, IS7 y 183 M Bounrf 0 « -
cut. 

Nadal, Vicenta, Luchana, 4. 
Nafria, Joaquín, Molino de Viento do 
Naranjo, Ramona, Ercilla, 20. 
Navarro, Dolores, Corredera de San P a 

blo, 1'.). l a -
Navarro y Laudati, Fernando, Pizarro u 
Navarro, Sergio, San Marcos, 3. ' ' 
Negrete y Gil, Celestino, Hortaleza. 55 
Nieto, Agapita, Sur, 21 . 
Nogales, José, Marqués de la Roma

na, 14. 
Nogueras y Cubelles, José, Marqués de 

la Romana, 5. 
Novas, José, Marqués de la Romana, 8 
Nuñezde Tena, Dionisio, Carretas, 22. 
Ochandatay, Nicanor, Doña Blanca de 

Navarra, 7. 
Ochoa. Antonia, Cardenal Cisneros, 5 . 
Olavania, José, San Juan, 84. 
O'Donnell, Carlos, San Bernardo, 1 3 . 
Olmo, Francisco, Paseo de Areneros, 6. 
Onis, Federico de, Santa Engracia, 7. 
Orcasitas, Joaquina de, San Lorenzo, 4. 
Ordoñez, Francisco, Almendro, 2 1 . 
Ortiz de Pinedo, Cándido, San Martin, 8. 
Ortuno, Dolores, Santa Lucia, 11. 
Osuna, Joaquín José, Puer ta de Santa 

Bárbara, 7. 
Otero, Antonio, Alburquerque, 7 . 
Ovieco, Señora Marquesa de.Luzon, 7. 
Padierna y Villapadierna, Felipe, Cla

vel, 2. 
Pagunc in i y Barata, José, Libertad, 10. 
Pale t , Sebastian, Mala de Francia, 17. 
Pa lma , Zoa, Paseo del Obelisco, 10. 
Palomares , Cayetano, Lavador, 2. 
Pal lares , Manuel, Val verde, 28. 
Paudo , Toribio, Huertas , 30. 
Pane , Luis, Salitre, 20. 
Pane , Teresa, Moratines, 4. 
Pantoja, José María, Libertad, 3 . 
Pardo, Antonio, Hortaleza, 54 y 56. 
Parent , Shactien y Compañía, Ronda de 

Recoletos, 6. 
Par ra , Cipriano, Paseo del Cisne, 10. 
Parrondo, José, San Pedro, 9 y 11. 
Patermina, Eduardo, Leganitos, 6. 
Patermina, Carmen, Leganitos, 0. 
Paz, Ana, Monserrat, 12. 
Paz, Ángel, Barquillo, Ib. 
Paz , María del Rosario Ramona, Bar

quillo, 18. 
Peyloubet, Juan, Santa Engracia, 12. 
Peyloubet, Pedro, Paseo de Isabel II , 10. 
Pelaez, Felipa, Gobernador, 1. 
Peña y Mantilla, Antonio, Infantas, 32. 
Peñasco y Otero, Víctor, Carbón, 7. 
Peracamps, Sr. Conde de, Jardines, 12' 
Perales, Sr. Marqués de, Magdalena. 12. 
Pérez, Antonio, afueras de la Puer ta de 

Atocha, 7. , 
Pérez, Esteban, San Onofre, 5. 
Pérez Vaquero, Francisco, Quintana. 3. 
Pérez, Juan, Embajadores, 32. 
Pérez, Juan, Hortaleza, 72. 
Pérez, Juana, Lope de Vega, 28. 
Pérez, Lorenza, Pretil de los Consejos, 5. 
Pérez, Luis, Bola, 6. 
Pérez, Manuel, Arroyo de Embajado

res, 23 . 
Pérez, Manuel, Espozy Mina, 3 . 
Pérez, Pedro, Labrador, 11. 
Pérez Pedro, Tomás, Carrera de San Je

rónimo, 39. - y. 
Peyronet y Rodríguez, Teresa, Cava ba

ja , 40. 
Perri , Horacio Justo , afueras de la Puerta 

de Alcalá. 
Picazo. Francisco, Colon, 9. 
Piernas, Eugenio, Reina, 24. 
Piniella, Antonio, Ponciano, 6. 
Plasard y Campillo, Manuel, Magdale

na. I. • ... 
Polentinos, Sr. Conde de, Infantas, ói. 
Pons, José, Paseo de las Acacias, 2. 
Posta, Antonio, Montera, 27. 
Posadas, José, San Dimas, 23. 
Pozas, Ángel, San Andrés, 1. 
Pozas, Gregorio, San Andrés, 1. t 

Presilla, Francisco de la, F ora, 4 . 
Prida, Bernardo, costanilla de San An-

Priet'Antonio, Pasee¡Imperial. 4. 
Prieto, José, Parador del Fraile. 
Prieto, Pío. San Felipe Neri, 2. 

(Se continuará.) 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


